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Demandado: LAS CEIBAS  - EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA 

E.S.P. 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

 

El abogado EDUARDO RUBIANO CORTÉS en memorial radicado el 19 

de febrero de 2020 ante la Oficina Judicial de Reparto, ha solicitado el 

reconocimiento de personería y para ello, anexó poder conferido por la 

Gerente General de la entidad demandada LAS CEIBAS  - EMPRESAS 

PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P., para que la represente en el asunto de la 

referencia. 

 

Por lo que se, DISPONE: 

 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDUARDO 

RUBIANO CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía  No. 17.124.922 

y portador de la tarjeta profesional No. 12.150 del C.S.J., para actuar como 

apoderado judicial de la entidad demandada, en los términos y con las 

facultades conferidas en el memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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